ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR EL SUMINISTRO DOMICILIARIO DE AGUA POTABLE

ARTICULO 1.- Naturaleza y fundamento.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y los artículos 20 y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de dicho texto legal, este Ayuntamiento establece la "Tasa por suministro domiciliario de agua potable".

ARTICULO 2.- Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de la Tasa, la prestación  del servicio de suministro domiciliario de agua potable.

ARTICULO 3.- Sujetos pasivos.

Serán sujetos pasivos de esta Tasa las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere la Ley General Tributaria que soliciten la prestación de este servicio.
ARTICULO 4.- Responsables.

1.  Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refiere la Ley General Tributaria.

2.  Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala la Ley General Tributaria.

ARTICULO 5.- Cuota Tributaria. 

La cuota tributaria de está Tasa será la que resulte  de aplicar las tarifas recogidas en el artículo 16 de esta Ordenanza.

ARTICULO 6.- Beneficios fiscales.

Solamente se admitirán los beneficios que vengan establecidos en normas con rango de Ley o deriven de tratados o acuerdos internacionales.       

ARTICULO 7.- Devengo.

1.  En los supuestos de devengo puntual, cuando se inicie la prestación del servicio.

2.  En los supuestos de devengo periódico, el mismo tendrá lugar el 1 de enero de cada año y el periodo impositivo comprenderá el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese en la prestación del servicio, en  cuyo caso la cuota se prorrateará por trimestres naturales o  meses, con inclusión de aquel en el que se inicie o cese la utilización del mismo.                  

ARTICULO 8.- Liquidación.

1.  Cuando se trate de devengo periódico, la Tasa se exigirá en liquidación trimestral, salvo en el caso de grandes consumidores, entendiéndose por tales los de consumo  de más de 500 m3 al año, en cuyo caso la liquidación será mensual.

2.  Cuando se trate de devengo puntual, las liquidaciones correspondientes se abonarán en los plazos y lugares que se señalen en las mismas.             

ARTICULO 9.- Infracciones y sanciones. 

En esta materia se estará a lo establecido en la ley General Tributaria y normativa de desarrollo.

Normas de gestión.

ARTICULO 10.- Se entiende por Acometida el conjunto de tuberías y otros elementos que unen las conducciones viarias  con la instalación interior del inmueble que se pretende abastecer.

1.  La acometida responderá al esquema básico que se adjunta como anexo en el Decreto 120/1991 de 11 de junio, y constará de los siguientes elementos:

a) Dispositivo de toma: se encuentra colocado sobre la tubería de la red de distribución  y abre el paso a la acometida.

b) Ramal: es el tramo de tubería que une el dispositivo de toma con la llave de registro.

c) Llave de registro: estará situada al final del ramal de acometida  en la vía pública y junto al inmueble. Constituye el elemento diferenciador entre la Entidad Suministradora y el Abonado, en lo que respecta a la conservación y delimitación de responsabilidades.

ARTICULO 11.- La concesión de acometida para suministro de agua potable corresponderá a la Entidad Suministradora quien en todos aquellos casos en que, en el peticionario concurran las condiciones y circunstancias exigidas por las disposiciones legales y reglamentarias estará obligada a otorgarla con arreglo a las mismas.

ARTICULO 12.- La solicitud de Acometida se hará por el peticionario a la Entidad Suministradora, en el impreso normalizado que a tal efecto facilitará ésta:

A la referida solicitud deberán de acompañar como mínimo la siguiente documentación:

1.  Memoria Técnica suscrita por el Técnico autor del proyecto de la Obra de Edificación o en su caso de las instalaciones que se trate.

2.  Escritura de propiedad o documento que acredite la disponibilidad del inmueble para el que se solicite la acometida.

3.  Licencia Municipal de Obras o Informe favorable del Ayuntamiento.

4.  Titularidad de la Servidumbre que en su caso pudiera  ser necesario establecer para las instalaciones de la acometida en cuestión, o de las prolongaciones de redes que pudieran ser necesarias al efecto.       

ARTICULO 13.- Las concesiones de acometidas a las redes de distribución de agua potable se harán para cada inmueble que físicamente constituya una unidad independiente de edificación con acceso directo a la vía pública.

Se considera unidad independiente de edificación al conjunto de viviendas y/o locales con portal común de entrada y hueco común de escalera, así como los edificios comerciales e industriales que pertenezcan a una única persona física o jurídica, y en los que se desarrolle una única actividad industrial o comercial.

ARTICULO 14.- Las acometidas para el Suministro de Agua serán ejecutadas por la Entidad Suministradora, o persona autorizada por ésta, siendo del dominio de la Entidad suministradora, quién correrá con los gastos de conservación  y mantenimiento de las mismas. Esta instalación solamente podrá ser manipulada por personal autorizado al servicio de la Entidad suministradora, no pudiendo el propietario del inmueble abastecido cambiar o modificar el entorno de la situación de la misma, sin autorización expresa de la entidad.

ARTICULO 15.- Los derechos de acometida se satisfarán por los solicitantes a la Entidad Suministradora por una sola vez, y una vez satisfechos, quedarán adscritos a cada una de las instalaciones, viviendas, locales, etc., para los  que se abonaron, aún cuando cambie el propietario o usuario de la misma.

1.- Los usos y las tarifas que se establecen en la presente Ordenanza son los siguientes:

CUOTA FIJA O DE SERVICIO       €/TRIMESTRE

Abonado Doméstico               7,26 (IVA NO INCLUIDO)

Abonado Industrial             21,49 (IVA NO INCLUIDO) 

Abonado Comercial              21,49 (IVA NO INCLUIDO) 

Abonado Uso Obra                7,39 (IVA NO INCLUIDO)

CUOTA VARIABLE O DE CONSUMO    €/M3

Doméstico 

Bloque 1 De  0 a 15 M3/Trim.    0,30 (IVA NO INCLUIDO)

Bloque 2 De 15 a 30 M3/Trim.    0,84 (IVA NO INCLUIDO)

Bloque 3 De 30 a 60 M3/Trim.    1,59 (IVA NO INCLUIDO)

Bloque 4 Más  de 60 M3/Trim.    2,85 (IVA NO INCLUIDO)

Industrial 

Bloque 1 De  0 a 30 M3/Trim.    0,84 (IVA NO INCLUIDO)

Bloque 2 De 30 a 100 M3/Trim.   1,04 (IVA NO INCLUIDO)

Bloque 3 Más de 100 M3/Trim.    1,59 (IVA NO INCLUIDO)

Comercial 

Bloque 1 De  0 a 30 M3/Trim.    0,84 (IVA NO INCLUIDO)

Bloque 2 De 30 a 100 M3/Trim.   1,04 (IVA NO INCLUIDO)

Bloque 3 Más de 100 M3/Trim.    1,59 (IVA NO INCLUIDO)

Obra 

Bloque 1  De  0 a 30 M3/Trim.   1,05 (IVA NO INCLUIDO)

Bloque 2  Más de 30 M3/Trim.    1,25 (IVA NO INCLUIDO)

FIANZAS 

Calibre del        €        €         €           €

contador   Uso domést.   Uso ind. Uso Comer.  Uso obras

De 13 mm.        30,48    90,22    90,22      93,00

De 15 mm.        35,17   104,09   104,09     107,32

De 20 mm.        46,89   138,78   138,78     143,08

De 25 mm.        56,10   173,48   173,48     178,85

De 30 mm.        70,33   208,16   208,16     214,62

De 40 mm.        93,77   277,57   277,57     286,15

De 50 mm.o mas  117,21   346,94   346,94     357,70

GASTOS RECONEXION DEL SUMINISTRO 

Cuota única                   37,93 €(IVA NO INCLUIDO)

CUOTA DE CONTRATACION 

En todos los usos y diámetros 19,93 €(IVA NO INCLUIDO)

DERECHOS DE ACOMETIDA 

Parámetro A =            12,58 €/mm.(IVA NO INCLUIDO)

Parámetro B = 23,24 €/litro/segundo.(IVA NO INCLUIDO)

Para la aplicación de la tarifa al consumo de las edificaciones con una sola acometida y más de una vivienda, industria o local, el total de la lectura se dividirá por el  número de ellas que la componen, aplicándose al cociente la escala anteriormente reseñada. La cifra así obtenida se multiplicará por el número de viviendas, industrias o locales de negocio cuyo producto será el importe del recibo.

2. Los sujetos pasivos que formen parte integrante de unidades familiares de cinco o más miembros, con contador individual, abonarán, en los supuestos de uso doméstico una tarifa especial, consistente en el 75% del importe de la ordinaria, respecto al consumo que afecte a los bloques tercero y cuarto de la tarifa.

Los interesados deberán solicitar la aplicación de dicha tarifa especial en el Departamento Municipal Correspondiente, aportando certificado de empadronamiento así como cualquier otra documentación que pueda solicitarse por dicho servicio.

3. En los supuestos de averías demostradas y no visibles en las instalaciones interiores de los abonados, y únicamente para los casos de uso doméstico, y que supongan consumos muy superiores a los habituales de periodos anteriores, se aplicará la tarifa creada para fugas, estableciéndose como criterio de facturación, el mismo consumo del mismo periodo del año anterior, o en caso de no existir este, la media aritmética de los consumos practicados en los seis meses anteriores, al precio de la tarifa aprobada por el Ayuntamiento de Osuna en vigor, tributando el exceso de consumo motivado por la avería al precio vigente de venta de agua aprobado por el Consorcio de Aguas y Saneamiento “Plan Écija” incrementado en un 10%. 

Tendrán la consideración de averías demostradas, las verificadas in situ por personal del Servicio Municipal de Aguas, levantándose el correspondiente Acta por persona competente, y en casos justificados y de particular estudio, podrán tener la misma consideración, aquellas averías justificadas por el usuario con aportación de la factura emitida por el fontanero competente que subsanó la avería, adicionando escrito, fotografías y croquis respecto de la misma y de su reparación. 

Así en los casos demostrados de averías en las instalaciones interiores propiedad de los usuarios, el Servicio Municipal de Aguas únicamente aplicará esta tarifa creada para fugas al recibo emitido o a emitir en la fecha reclamada, no pudiéndose aplicar dicha tarifa a los recibos emitidos con anterioridad al periodo de reclamación, ni a más de un periodo de facturación, ya que el usuario teniendo conocimiento de la avería existente en sus instalaciones, tiene la obligación de subsanar la misma en el plazo de siete (7) días, plazo que viene determinado en el decreto 120/91 de 11 de junio de la Junta de Andalucía.

4. En los inmuebles situados en el extrarradio podrá establecerse para los abonados afectados un recargo, respecto a la tarifa ordinaria, que asuma el mayor coste derivado del tratamiento diferenciado y ello en razón del coste adicional que se derive respecto al general de la explotación y como consecuencia de la situación de los mencionados inmuebles.

ARTICULO 16.- Como norma general para los inmuebles con  acceso directo a la vía pública, la medición de consumos se efectuará mediante:

1.  CONTADOR UNICO: Cuando en el inmueble o finca solo exista una vivienda o local, en suministros provisionales para obras y en polígonos en proceso de ejecución de obras y  en tanto no sean recibidas sus redes de distribución interior.

2.  BATERIA DE CONTADORES DIVISIONARIOS: Cuando exista más de una vivienda o local, será obligatorio instalar un aparato de medida para cada una de ellas y los necesarios para los servicios comunes.                              

ARTICULO 17.- De conformidad con lo establecido en el Decreto 120/1991 de 11 de Junio, todos los contadores que se  instalen para medir o controlar los consumos de agua de cada  abonado, serán propiedad de la Entidad Suministradora, quien los instalará, mantendrá y repondrá con cargo a los gastos de explotación del servicio, no pudiendo dicha Entidad cobrar cantidad alguna en concepto de alquiler por el contador o aparato de medida. 

Igualmente y conforme con el precitado Decreto la Entidad Suministradora no podrá cobrar cantidad alguna por alquiler a los abonados que posean contadores o aparatos de medida, propiedad de la Entidad, quién canalizará los hechos  a través de los gastos de explotación del servicio.

ARTICULO 18.- El abonado o usuario nunca podrá manipular el contador o aparato de medida ni conectar tomas o hacer derivaciones del aparato sin permiso expreso de la Entidad Suministradora.

ARTICULO 19.- La Entidad Suministradora estará obligada  a incluir en el primer recibo que expida al abonado, inmediatamente posterior a la conexión, o comunicar por escrito, el tipo, número de fabricación del aparato de medida y lectura inicial.

ARTICULO 20.- Con independencia de su estado de conservación, ningún contador o aparato de medida podrá permanecer ininterrumpidamente instalado por un tiempo superior a ocho años. Transcurrido este tiempo deberá ser levantado y desmontado en su totalidad para ser sometido a una reparación general.

Estas reparaciones generales solo podrán efectuarse por  personas o entidades que cuenten con la necesaria autorización de la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de Industria.

Cuando un contador o aparato de medida haya sido sometido a dos reparaciones generales periódicas, éste quedará forzosamente fuera de servicio al finalizar el periodo de vida útil de la segunda reparación periódica.

ARTICULO 21.- La instalación que ha de servir de base para la colocación de los contadores o aparatos de medida, deberá ser realizada por instalador autorizado, por cuenta y  a cargo del titular del inmueble y en lugar que cumpla las condiciones reglamentarias.

Cualquier modificación del emplazamiento del contador o  aparato de medida dentro del recinto o propiedad a cuyo suministro esté adscrito, siempre serán a cargo de la parte a cuya instancia se haya llevado a cabo aquella.

ARTICULO 22.- La Entidad Suministradora deberá comunicar al abonado previamente la conexión o desconexión de los equipos de medida.

ARTICULO 23.- Previo a la contratación del Suministro el peticionario deberá presentar una solicitud de suministro  en el impreso que a tal efecto, proporcionará la Entidad Suministradora. En la misma se hará constar el nombre del solicitante, uso y destino que se pretende dar al agua solicitada, finca a que se destina y demás circunstancias que sean necesarias para la correcta definición de las características y condiciones del suministro, así como para la aplicación de las tarifas correspondientes a la prestación del servicio.

En los suministros a inmuebles cuyo titular tenga establecido en los mismos tanto la vivienda habitual como cualquier tipo de industria o comercio, la facturación del consumo se realizará de conformidad con las tarifas vigentes  para uso doméstico.

Para acogerse a las tarifas de uso industrial, se solicitará por escrito a la empresa concesionaria, aportándose la documentación que se exija por la misma y que tienda a acreditar el uso solicitado. Una vez comprobado por el Servicio de Aguas, la veracidad de lo manifestado, la concesión se resolverá por la Comisión de Gobierno.

En dicho impreso se hará constar igualmente la dirección a la que deben dirigirse las comunicaciones cuando  no sea la misma a la que se destine el suministro.

A la solicitud de suministro el peticionario acompañará  la documentación siguiente:

1.  BOLETIN DE INSTALADOR visado por la Delegación Provincial de la Consejería en materia de Industria.

2.  ESCRITURA DE PROPIEDAD, contrato de arrendamiento o documento que acredite el derecho de disponibilidad sobre el  inmueble para el que se solicite el suministro.

3.  LICENCIA DE APERTURA EN LOCALES COMERCIALES E INDUSTRIALES.

4.  LICENCIA DE OCUPACION EN VIVIENDAS Y GARAJES DE USO PARTICULAR.

5.  DOCUMENTO QUE ACREDITE LA PERSONALIDAD DEL CONTRATANTE.

6.  DOCUMENTO DE CONSTITUCION DE LA SERVIDUMBRE QUE EN SU  CASO PUDIERA SER NECESARIO ESTABLECER PARA LAS INSTALACIONES  DEL SUMINISTRO EN CUESTION.          

ARTICULO 24.- Una vez abonados por el solicitante los derechos económicos y cumplimentados los requisitos técnicos  y administrativos correspondientes la Entidad Suministradora  estará obligada a la puesta en servicio de la instalación y suministro y ello en el plazo de 15 días hábiles a partir de  la fecha de contratación y abono.

ARTICULO 25.- Para atender al pago de cualquier descubierto por parte del abonado, éste estará obligado a depositar en la Caja de la Entidad Suministradora una Fianza  en la cuantía establecida en el Anexo de la presente Ordenanza. La Entidad Suministradora depositará el importe que corresponda de las fianzas recaudadas, en el Organismo que proceda conforme a la normativa vigente.

ARTICULO 26.- Los suministros habrán de contratarse siempre con contador. Excepcionalmente podrán contratarse suministros esporádicos, temporales o circunstanciales y solicitados con este carácter y ello cuando a juicio de la Entidad Suministradora lo hagan aconsejable.

La Entidad Suministradora tendrá la facultad de concesión del suministro de agua con sujeción a las normas reglamentarias vigentes y ello sin perjuicio de la posibilidad de denegar la contratación en los supuestos contemplados en dichas normas.

ARTICULO 27.- La facturación de los suministros se realizará trimestralmente, salvo en el caso de grandes consumidores, entendiéndose por tales los de consumo de más de 500 m3 al año, que será mensual.

ARTICULO 28.- La toma de lectura será realizada en horas hábiles o de normal relación con el exterior, por el personal autorizado expresamente por la Entidad Suministradora, provisto de su correspondiente documentación  de identidad.

En aquellos casos en los que se concedan suministros eventuales, controlados mediante equipos de medida de tipo móvil, el abonado está obligado a presentar, en los lugares o locales establecidos al efecto en el correspondiente contrato o concesión, y dentro de las fechas igualmente establecidas en dicho documento, los mencionados equipos de medida para su toma de lectura.

ARTICULO 29.- La determinación de los consumos que realice cada abonado se concretará por la diferencia entre las lecturas de dos periodos consecutivos de facturación.

Cuando no sea posible conocer los consumos realmente realizados, como consecuencia de avería en el equipo de medida, ausencia del abonado en el momento en que se intentó  tomar la lectura, o por causas imputables a la Entidad Suministradora, la facturación del consumo se efectuará con arreglo al consumo realizado durante el mismo periodo de tiempo y en la misma época del año anterior; de no existir se liquidarán las facturaciones con arreglo a la media aritmética de los seis meses anteriores.

En aquellos casos en los que no existan datos históricos para poder obtener el promedio al que se alude en  los párrafos anteriores, los consumos se determinarán en base al promedio que se obtenga en función de los consumos conocidos de periodos anteriores. Si tampoco esto fuera posible se efectuará un consumo equivalente a la capacidad nominal del contador por treinta horas de utilización mensual.

Los consumos así estimados, tendrán el carácter de firme en el supuesto de avería en el contador, y a cuenta en  los otros supuestos, en los que una vez obtenida la lectura real, se normalizará la situación, por exceso o por defecto,  en las facturaciones de los siguientes periodos a tenor de la lectura practicada en cada uno de ellos.

ARTICULO 30.- La Entidad Suministradora está obligada a  comunicar a sus abonados el plazo que estos disponen para hacer efectivo el importe de los recibos sin que el mismo pueda ser inferior a quince días naturales.

Esta comunicación podrá hacerse bien mediante aviso individual de cobro, bien por publicidad general mediante información en el medio de mayor difusión de la localidad o por cualquiera de los procedimientos de notificación que permite la legislación vigente.

En los casos de domiciliación bancaria no será necesaria esta obligación de informar.

ARTICULO 31.- Los importes que por cualquier concepto deba satisfacer el abonado a la Entidad Suministradora, se abonarán en metálico en la oficina u oficinas que la misma tenga designadas.

Igualmente aquellos abonados que lo deseen podrán efectuar el pago domiciliándolo en cualquier entidad bancaria o Caja de Ahorros, bastando para ello que la misma cuente con una oficina abierta en la ciudad y sin otra limitación que, este sistema, no represente para la Entidad Suministradora gasto alguno.

ARTICULO 32.- En aquellas instalaciones en las que por su carácter temporal, por su situación de precariedad o por cualquier otra causa de excepcionalidad, se haya contratado el suministro por un volumen o caudal fijo, o por cantidad predeterminada por unidad de tiempo de utilización, no podrán imputar a otros consumos que los estrictamente pactados. Igualmente el contratante o usuario de estos suministros no podrá aducir circunstancia alguna que pudiera  servir de base para posibles deducciones en los consumos o cantidades pactadas. En estos casos se podrá efectuar su facturación de forma anticipada y coincidiendo con la concesión de los mismos.

ARTICULO 33.- En los casos en que por error la Entidad Suministradora hubiera facturado cantidades inferiores a las  debidas, se escalonará el pago de la diferencia en un plazo que salvo acuerdo en contrario, será de igual duración que el periodo a que se extienden las facturaciones erróneas, con un tope máximo de dos años.

ARTICULO 34.- En los periodos de facturación en que hayan estado vigentes varios precios, la liquidación se efectuará por prorrateo.

ARTICULO 35.- Derivarán responsabilidad por incumplimiento de esta Ordenanza los siguientes apartados:

a)  Toda dificultad que impida que el personal del Servicio Municipal, debidamente acreditado, verifique la lectura del contador o realice las tareas necesarias en relación con el suministro contratado, en horas hábiles o de  normal relación en el exterior.

b)  No solicitar la baja del suministro que tenga contratado en los supuestos de la transmisión del inmueble abastecido o el título jurídico en virtud del cual ocupara el inmueble y por tanto disfrutara del servicio.

c)  Disfrutar del suministro sin haber llevado a efecto la contratación del mismo, manteniéndolo a nombre del anterior titular.

d)  Incumplir las obligaciones derivadas de la presente Ordenanza y del Contrato de suministro.

e)  No completar la fianza cuando esta se hubiera utilizado, en todo o en parte, para atender responsabilidades contraídas por incumplimiento de esta Ordenanza.

f)  No permitir el cambio de emplazamiento del aparato contador en el supuesto de que el instalado no reúna las condiciones necesarias, dificultando la lectura periódica del mismo o su levantamiento en caso de avería, verificación  o renovación periódica.

g)  Establecer o permitir que se establezca derivaciones  en su instalación para suministro de agua a otros locales o viviendas diferentes a las consignadas en su contrato de suministro.

h)  No permitir la sustitución del contador averiado o la renovación periódica del mismo.

i)  No abonar el importe facturado en el plazo establecido a tal efecto.

j)  Mezclar el agua potable con agua de otra procedencia.

k)  Por negligencia del abonado en la reparación de averías en sus instalaciones interiores, una vez que el Servicio Municipal se lo haya notificado por escrito.

l)  Cuando el uso del agua o disposición de las instalaciones interiores pudieran afectar la potabilidad del  agua en la red de distribución.            

ARTICULO 36.- Del incumplimiento de la Ordenanza se reputará defraudación en los siguientes casos.

1.  Cuando se alteren los precintos, cerraduras o aparatos colocados por indicación del Servicio Municipal.

2.  Cuando se obtenga agua por alguno de los medios señalados en el Art. 636 del Código Penal, a saber:

a)  Instalando mecanismos para utilizarla.

b)  Valiéndose de dichos mecanismos para la misma utilización.

c)  Alterando maliciosamente las indicaciones de los aparatos contadores.

d)  Cuando se suministren datos falsos.

e)  Cuando se efectúe cualquiera actuación conducente a utilizar el agua sin el conocimiento del Servicio Municipal,  o para fines distintos de los previstos en el contrato.

f)  Venta de agua sin autorización expresa del Servicio Municipal.         

ARTICULO 37.- Las infracciones enumeradas en el Artículo 36 darán lugar a la aplicación de las siguientes sanciones:

a)  Las del Art. 36-a) darán lugar a la práctica de liquidaciones con arreglo al procedimiento establecido en la  presente Ordenanza, que tendrán carácter provisional y a cuenta, y serán compensadas en las lecturas siguientes, siempre que en el momento de su toma funcione el contador con normalidad, quedando elevadas a definitivas en caso contrario.

En cualquier caso la empresa concesionaria requerirá al usuario para que elimine las circunstancias que impidan la lectura cuando durante doce meses persista la imposibilidad de tomar lectura por causas imputables al abonado, la empresa concesionaria podrá suspender transitoriamente el suministro hasta tanto el abonado acceda a modificar a su cargo y por su cuenta, la instalación del contador, de forma  que no dificulte el acceso al mismo para su toma de lectura.

b)  Las del Art. 36-b) darán lugar a la perdida de la fianza integra.

c)  Las del Art. 36-c) darán lugar a la cancelación del suministro si en el plazo de quince días a partir del correspondiente requerimiento no legaliza su situación el usuario mediante la formalización de contrato a su nombre y abono de la liquidación correspondiente al periodo no contratado.

d)  Las del Art. 36-d) darán lugar a la suspensión del suministro, a la indemnización de los daños que se causara al Servicio Municipal, derivados del incumplimiento, y a la imposición de multas dentro de los límites que la legislación vigente permite por infracción de Ordenanzas.

e)  La de los Art. 36-e) y 36-f), transcurrido un mes a partir del incumplimiento, darán lugar a la suspensión del suministro.

f)  Las de los Art. 36-g), h) e i) darán lugar a la suspensión del suministro.

g)  La del Art. 36-j) dará lugar a la suspensión del suministro siempre que requerido el abonado por la empresa concesionaria para que anule el enlace de las redes de agua potable con las de otra procedencia, no lo llevara a efectos  en el plazo máximo de cinco días.

h)  La del Art. 36-k) dará lugar a la suspensión del suministro siempre que, requerido el abonado por la empresa concesionaria, transcurriese un plazo superior a siete días sin que el abonado reparase la avería en su instalación interior.

i)  La del Art.- 36-l) dará lugar al corte inmediato del suministro de agua, dando cuenta de ello por escrito a la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia  de Industria, hasta tanto por el abonado se tomen las medidas oportunas en evitación de tales situaciones.                  

ARTICULO 38.- En los supuestos en que con arreglo a esta Ordenanza proceda la suspensión del suministro, el Servicio Municipal dará cuenta al abonado por correo certificado y al Organismo competente en materia de Industria, considerándose que queda autorizada para la suspensión del suministro si no recibe orden en contrario de  dicho Organismo en el término de 15 días hábiles.

La suspensión del suministro de agua por parte del Servicio Municipal, salvo en los supuestos de corte inmediato, no podrá realizarse en días festivos o días en que, por cualquier motivo, no exista servicio administrativo  y técnico de atención al público, a efectos de la tramitación completa del restablecimiento del servicio, ni en vísperas del día en que se den estas circunstancias.

El restablecimiento del servicio se realizará el mismo día, o en su defecto, al siguiente día hábil en que haya sido subsanada la causa que originó el corte de suministro.

 La notificación del corte de suministro incluirá como mínimo los siguientes puntos:

1.  Nombre y dirección del abonado.

2.  Nombre y dirección de la finca abastecida.

3.  Fecha a partir de la cual se producirá el corte.

4.  Detalle de la razón que origina el corte.

5.  Nombre, dirección, teléfono y horario de las oficinas  comerciales de la entidad suministradora en la que pueden subsanarse las causas que originaron el corte.

La reconexión del suministro se hará por el Servicio Municipal, debiendo abonar previamente el usuario, por esta operación, los gastos de reconexión del suministro. En ningún caso se podrán percibir estos derechos si no se ha efectuado el corte de suministro.

 En caso de corte por falta de pago, si en el plazo de 3  meses, contados desde la fecha del corte, no se han pagado por el abonado los recibos pendientes, y los gastos de reconexión, se dará por terminado el contrato, sin perjuicio  de los derechos de la entidad suministradora a la exigencia del pago de la deuda y al resarcimiento de los daños y perjuicios a que hubiera lugar.

ARTICULO 39.- Los actos defraudatorios enumerados en la  presente Ordenanza y cualesquiera otros a los que correspondiese tal calificación dará lugar a la inmediata cancelación del suministro, sin perjuicio de las acciones legales que puedan corresponder.

Con independencia de lo anterior, el defraudador vendrá  siempre obligado a abonar el importe del consumo que se considere defraudado, conforme a la liquidación que se practique por el Servicio Municipal.

La liquidación del fraude se formulará considerando los  siguientes supuestos:

1.  Que no existiera contrato alguno para el suministro de agua.

2.  Que por cualquier procedimiento fuese manipulado o alterado el registro del contador o aparato de medida.

3.  Que se realizasen derivaciones de caudal, permanente  o circunstancial, antes de los equipos de medida.

4.  Que se utilice el agua para usos distintos a los contratados, afectando a la facturación de los consumos según la tarifa a aplicar.

El Servicio Municipal practicará la correspondiente liquidación, según los supuestos, de la siguiente forma:

Supuesto 1) Se formulará una liquidación por fraude, que incluirá un consumo equivalente a la capacidad nominal del contador que reglamentariamente hubiese correspondido a las instalaciones utilizadas para la acción fraudulenta, con  un tiempo de tres horas diarias de utilización ininterrumpida y durante el plazo que medie entre la adquisición de la titularidad o derechos de uso de las instalaciones citadas, y el momento en que haya subsanado la  existencia del fraude detectado, sin que pueda extenderse en  total a más de un año.

Supuesto 2) Si se han falseado las indicaciones del contador o aparato de medida instalado, por cualquier procedimiento o dispositivo que produzca un funcionamiento anormal del mismo, se tomará como base para la liquidación de la cuantía del fraude la capacidad de medida del nominal,  computándose el tiempo a considerar en tres horas diarias desde la fecha de la última verificación oficial del contador, sin que este tiempo exceda del año, descontándose los consumos que durante ese periodo de tiempo hayan sido abonados por el autor del fraude.

Supuesto 3) Si el fraude se ha efectuado derivando el caudal antes del aparato contador se liquidará como en el supuesto primero, de no existir contrato de suministro, y sin hacerse descuento por el agua medida por el contador.

Supuesto 4) En este supuesto, la liquidación de la cuantía del agua utilizada en forma indebida se practicará a  favor del Servicio Municipal, aplicando al consumo la diferencia existente entre la tarifa que en cada periodo correspondiesen al uso real que se está dando al agua, y las  que en dicho periodo se han aplicado en base al uso contratado. Dicho periodo no podrá ser computado en más de un año.

En todos los casos, el importe del fraude deducido con arreglo a los preceptos establecidos en los párrafos anteriores, estará sujeto a los impuestos que le fueran repercutibles, debiéndose consignar la cuantía de los mismos  en las correspondientes liquidaciones.

ARTICULO 40.- El Servicio Municipal no podrá contratar nuevos suministros con las personas o entidades que se hallen en descubierto, si requeridas de pago en el momento de interesar la nueva contratación, no lo satisfacen.

ARTICULO 41.- En los casos de Urbanizaciones y Polígonos, la concesión de acometidas o suministros, se efectuarán de conformidad con los criterios establecidos en el artículo 25, del Decreto 120/1991, de 11 de Junio, de la Consejería de Presidencia de la Junta de Andalucía, por el que se aprueba el Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua.

ARTICULO 42.- En todo lo no regulado por la presente Ordenanza será objeto de aplicación el Decreto 120/1991, de 11 de Junio, de la Consejería de Presidencia, de la Junta de  Andalucía, por el que se aprueba el Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua, así como las demás normas estatales o autonómicas, tanto legales como reglamentarias, que pudieran ser de pertinente aplicación. 

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor y comenzará a  aplicarse a partir del día siguiente al de su publicación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia,  permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación  expresas.
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